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I 
LLAMADO A LISTA 

I I 
CONSIDERACION Y APROBACION DE LAS ACTAS NUlVIEROS 
09, iO, 11 Y 12 CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES· 
ORDINARIAS DE LOS DIAS 24, 25 Y 31 DE AGOSTO, 1 Q DE 
SEPTIEMBRE DE 1993, PUBLICADAS .EN LA GACETA DEL 

CONGRESO NUlVIEROS 300, 302, 305 ·Y . . . DE 1993 . 

III 

CITACIONES. A LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 
Y ALTOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

Al señor. Ministro de Hacienda y Crédito· Público, do'ctor Rudolf 
Hommes" Rodrigu�z� al señor Contralor General de la República, 
dottOr Luis. Francisco - Becer�a Bamey:. 

Proposición númme1ro ·· 54 : 

Cítese aLseñor Minisfro de Hacienda y _Crédito Público y al señor 
Contralor General de la República, el próximo 7 de septiembre 
para que informen en la plena1'ia dél Senado sobre el costo fiscal del 
proyecto de- ley número 155 Senado de 1992. 

LUIS FERNANDO °LONDOÑO CAPURRO 

IV 

LECTURA. DE PONENCIAS Y CONSIDERACION 
PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 155 DE 1992 .. SENADO. 204 DE 
1992. CAMARA. 

TITULO: 

"Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se 
adoptan_ otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador ALVARO URIBE VELEZ 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado eil la Gaceta número 87 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 130 de 1992. 

Ponencia para -segundo 'deba:te publicada en la Gaceta 
número 254 de 1993. 

Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, doetQr 
. LUIS FERNANDO RAMIREZ ACU�A. 

* * • * 
PRfftECTO DE LEY NUMERO

-
83 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se dietan .disposiciones púa la Seguridad Social del 
Periodista". 

Ponentes parn . Segundo Debate : 

Honomb1es· Senadores ALFONSO ANGARITA BARACALDQ\ Y 
FABI(J) VALENCIA 'coSSIO� 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 83 de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaireta 
número 41 de 1993. 

Ponencia para segundo debate y pliego de modifica­
ciones publicadas en la Gaceta del Congreso número 
41. de 1993. 

AUTOR : Honorable Senador GUSTAVO DAJER CHADID. · 

* * * 
PROYECTO DE LEY· NUMERO 338 DE 1993. SENADO. 

TITULO:· 

'·'J:)qr la cual la N aeión se asocia a la celebración del Centenariai de 
Versalles, Valle, y se dictan otras disposiciones". 

Ponente pa1·a Segundo Debate: 
Honorable Senador DANIEL v�ILLEGAS DIAZ. 
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PUJBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 2Ü de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 216 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en fa-Gaceta 
núní.ero �261 ·de 1993. 

- -
AUTORES: 'Fforíofa'ble Senad0ra -MARIA'ISA'..BEIAZIUJZ ·VELAS­

CO y señor Ministro de Hacienda y Crédito Pfrblico, 
doctor RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

* * * 
PJR(Jfi''lECTO-BE-LE-Y- NUl\fER0-804 -DE -1992, --SENADO. 

TI'TULO: 

"Por-hiecHo de la cua� -se aprueba· el Trátado General de Coopera­
ción y Ah1i$tad · ·e'iJ.'tte · 'la Hep"Llblica de Coló'h'i.bia y el Reino de­
E�aña"-,:-'el (:Acnerdo·-Éconó�1ico-·entre-fa-Repúbttca ·de-Colombia y 
el R.eiirl.o ·de España, integrante del 'frátado General ·de Coopera­
ción y Amistad', el· 'Prótocolo ·de ·cooperación Técnica· y Científico.: 
Tecnológfoa: ·en�re·i1a Repú:blica�;dé -Colombia -.¡. el•R:�!no-:de-,,España, 
in.tégráiite del 'Tra.tado General de Cooperáeión ·y� Amistad', y él 
'P:rótócó1o 'de CoopéradO.n Edilcati�a-y :cCültural-entre_ -la-República 
de CóXOm:bia y el Reino de '.Espal\a, integrante del Tratado General 
de Cooperación y Amistad', suscritos en Madrid el-29 de octub1;e 
de · 1992". -

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 259 de 1993. 

:AUTORA Señora Ministra de Relaciones Exteriores, doctora._ 
NOEMI SANIN DE RUBIO. 

V 

PROYECTOS .ÓÍÜETADOS POR EL· EJECUTIVO 
(Con informe de Comisión). 

PROYECTO UE LEY NUMERO 286 DE 1993. SENADO. 293 DE: 
-1993. CAMARA. 

TITULO: 

"Por la cual se frea'Ia emision de la-Estamiiilla.'Pro::.universídad: 
: Irrdus'trial 'de ·Saútarider y se dictan Ótras disposiciones". 

NEGOCIOS :SUSTANCIADOS PÓR LA PRESIDENCIA 

VIL 

Ló QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES . 
Y· LOS SEÑ"ORES MINISTROS DEL DESPACHO 

-

r: El President.e, Ponente para Segundo Debate: 
Honórable Senador EMILIO LEBOLO CASTELLANOS. 

PUÉLICABION-ES: -

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 100 de 1993. 

_ Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
'Ytútire1·o '222· 'c:le' Í9�l'3. 

PROYECTO DE LEY -NUMERO 60 DE 1993 

- f' 

pn>ll" -mieii!.fo ('.le --la-cua1 se '3.:prueba,. el '"..l\.cuerdo-·entre ·ia - Repú'b'lica ·'de 
C®ll®mlblia ;{1ós ·Esta'üfü; ·unfüos 'Me:Xicanos sobre ·cooperaCión en la 
Pr�w«enwión, Control y. Represión del uso Indebido y Tráfié'o 1 lli'Ci'fo 
de SUl1stancJa� �i;¡tupefac�entes y Sico,tró1Jicas", suscrito en Bogotá - =·eflUEd,e: jl1iifio ''tl.e :-f989. · 

El-Congreso d� Colombia, _ 

Vis�e el texto del "Acuerdo entre la R_epública de Colomoia y los 
�t�oo-Z:ú:11-id'o:S-,ív.re:Mc:ú10.S:�&b'i•é-' éoai'.>erádón 'en :ra::P�evencfü'n,' Gó'ritr01 
y Rie1lresió11 del uso Indebido y Tráfico Iiiíéito'.ne süstancfa:s 'EstUpéfa­
�ien:te::.. y Sicotrópicas", suscrito en Bogotá el 11 de julio _de 1989, 

e ACUERDO 

entre -12. -Repú)?lica de Col.onibia y los E;stados .Unidos Mexi,canos sobre Cooperación 
'�l'lt '19S'' ':Prevendón): eohti-01 ,; y:·,'RepréSt6'ii;Iffe1: .:íisó --.fü&ébii:'l.ó f �ráflco Ilícito . 

de Sustancias Estupefacientes y :sicbtró¡jl.Cas. 
-

- - · ·tiatfR;�pulilica-' de':°é�i6mtlia;:'Y· J1{)s�·i;E:!lt�'d0s '.Júriidos''Meltrciiilos, · 

..;;_, . - . : '- . - . - '.. - - -- -- . - _. ·-. &lFliill-ientes de -que la erradicación del tráfico llíclt!> y ·. el uso indebid_o de 
. �: smtitn-C!as estupefacierítes. y sicotrópicas :es responsáoüldiid eolectlva de -_la comu-. 

.. - -'ntd9;l!-int_e'ti)_aeionai; _ . �- _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . , _ . · . -
- _.c@mcimt�� ta�bién de la. ,necesidad de' proteger lá vida y la salud d� sus 

_ _ : .. ��thros. pueblos, de- ios. g.i;aves :�ectos·�del tráI!oo · ilícito y - el uso indebido de 
":, - ¡cjus!J$n�1ás cflStJ;ipefacient�s y siq_otrópi�, _ _ . _ _ - . 

-

_ _ . 
. _ _  

. ,-� &ejjla:mfü ''que· •esfa8' coiidlíctas· - tleben _, ata�ai:se eil'�·f otma-in'tégral, \ bítJo .. 'i:uatfy - . .,,.gro,mles ·rubros: prevención y reducciótf de la demanda il!cita de .estupe_faciente� -Y ,. St.L'>t1.u.wias sicotrópicas: control de oferta; suprésión del tráfico ilícito; trlit1tmrénto 

JORGE RAMON ELIAS NADER: · 

,El Primer Vicepresidente, 
�ELIAS �-¿i\'.NTONIO 1\'IA:TUS -TORRES� 

El Segundo Vicepresidente, 
DARIO LONDOÑ"O CARDONA. 

El Secr�tario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA. 

slcotrópicas, dadas sus características de - fenómenos de naturaleza y alcance · 
1Ílternacionales, 
. Alentados--por el· espíritu de las recomendaciones ·contenidas· en el Plan 'Ainplio · 

y Mul'tidiséiplfüa'tio de-· Actividades ·Pu turas en Materia ·de , F-iscalización . del Uso­
llldebido de Drogas' -(Ef Plan); li:doptado en Viena, Austria, el· 25 ae junio de 1987, y 

Animados- por -el objetivo -de-ique -Ia- cooperación a la que· se refiere el presente 
Acuerdo se eñmaréa 'íleútio -de'l espíritu y fines de la Convención de las Naclones­
Unidas"foñtra ·el ·Trafico II!cito ·de Estupefacientes y' sustancias Sicotrópicas oii. 
Convención), adoptada en Viena, Austria, el· 20 de ·diciembre de 1988, 

_Han acordado lo_ siguiente: . 

ARTICULo" I 

-Alcañce -del Aé'uerao. 

1. El propósito. del presente - Acuerdo es promover lá cooperación - entre �fui¡ 
Partes"á 'f!íi ':Oé·'que''púedañ· cóinbafü 'coii --niayór':effo1foia el uso indebido y �l: 
tfáflco llíciU, de sustancias estupefacientes y sicotrópicas, fenómenos que trasc1eri-· 
d\m el 0ámbito nacional. 

! Las :Partes procurarán adoptar Jas· medidas· necesarias en cumplimiento de 19.1-" 
. ·o'bUgaclones qúe·;hayau--contraído' cen 'virtud Tdel ,-presente 'Acuerdo; nompre11d1da8-­

lds de. Órdéh' le-gisíativo. y .'acimfriistrativo, -de' ,·conformidad con -las -dispO:Ílciones . 
fiu:íd:amehtaies dé sus respé-ctivos· ordenamient9s Júridic<>S ·1n:terños. , 

· . 2. Las, Partes cumplirán· sus _ obl!g'ífofone� ' derivadas del presente Acuer<J.«i;)· 
cbnfoi!Íné; a�iós"pr'Íí'iclpi0s: d.éátitó'cíetel'mfru(ción .. ,lfo �nterve1ición -en asuntos iriterhbf;:. 
i�ualdad -júrfdica y respe-tó. a la integridad territorial de los Estados. - . ' 

� . 
- ' - . ..... 

-
,_ - . ARTICULO II 

- . "Ambftirde- C�opiÍ'ra:ción. . .  
-7· reJ_fa¡3fübción. -

. . . -- ... -- - - "' - - . - - -· . . : ·.'!��i!o«íiei-lc'ió qué- fos distintos ,aspéctbs. del 'tráf!Cci · 1licito '/ el uso indebido : Con· apego a lo dlspuest�-<por- el - Artículo. I, la 'cooperación- a que se refiere- eJJ'. 
- , .. ·;de·:sri.st�hnias estupefacféú:t:eir·y :'iiédti-dpiéas;·ífmenazan'ia�·s-egútfdad"'y lo:s�h'l't'l:ir�ses 'presenté·Acilercio estad. 'dirigida a adelantar programas en cada uno. de los Estallos, · 

. ··:-··.e:;encia1es ·cae .eada una de las Partes, - _ - dkstinados- a¡:- - - · - - -
• -" �w�Uos á brindarsert mut�amente: la - 'c':ooperació1i necesaria .para combatir f a) Real1zar:-aet1vidades-tendientes a la-represión 'del tráfico ilícito de sustancla.9·,, 

e-!ectiv;¡,,ment1' el uso indebido ·y 'el 'trltf!Co' 'Ílicitó 'fü�· ·su'iifancfas·-e-stup�faCfeiltes --'y - estupefacientes y slcotrópicas .y 'otras coñdúctas -'relacionadas con - el; 



GACETA DEL CQNGRESO Mai;tes. 7 d.e septiemb,i:e de 19-93 · 

b) Erradicar los cultivos Úícitos de plantas de las cuales se producen estupefa­
clentes. y, en su caso,. establecer programas . de sustitución para el desarrollo, de 
cultivos licitas; 

c) La prevención del uso indebido de estupefacientes. y sustancias sicotróp!cas 
y al tratamiento y rehabilitación de los adictos; 

. d) Reglamentar la producción, la irpportación, la., expqrtac�ón, el almace- -
namiento, la distribución y la venta de. i11sunws, product9s qub,nicos, solyentes y 
den;iás precursores ql.J.ímicos, cuya utilizac�ón se. desvía a la· elaboración ilícita de 

·estupefacientes y sus.tancias sicotrópicas; 
e) Establecer sistemas, de intercambio. de información en materia de combate 

. aJ t:ráfico ilícito y uso . indebido de sustancias estupefacien.tes y sicotrópicas en 
p11:rticular sobre proqµctores, pi:ocesadqres. y. traficantes individ.uales y asociados, 

. con absoluto respeto a la competencia de las autor,igades nacionales; 
f) Armonizar las nonl;las legales tendient.es . a. coiI).batir, cQµ . mayor eficacia, el 

·uso iJ.1debido y tráfico ilíqito de sustancias estupefacientes y sicotrópicas; 
g) En general, todas aquellas actividades que se .consideren pertinente¡¡, para 

alcanzar una mejor· cooperación entre las Partes. 

ARTICULO III · 

Mecanismo de Coop�ra!}lón. 

P.ara los. efectos del Artículo II de este Acuerd(), las Partes acuerdan establecer 
un Comité Colombia-México de Cooperación contra el- tráfico ·mcÍto y· uso inde�ido 

. de. sustancias estupefacientes y sicotrópicas, 

ARTICULq .IV. 

IntegJ,"ació�. del. C.o�it.é C.ololJlbia,,México .de: C.oopei;,ación. 

ARTICULO X 

Revisión. 

Las Partes podrán revisar las dispo;;i_cjQn_es del presente, A,qn�rd9, y)ª!'! !CQ..i;;.difi­
C?-Ciones o enmiend.as resu!t.?-ntes en.ti;:;i.r;iµ en vig!n:. de. CQ!1fQr_:¡�1j_q.i:td. Cí'Ilc el 
Artículo VIII. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizgc;lqs _ PQJ.',SUlc) r��:peo-
tivos Gobiernos, han suscrito. el prése�1te . Acuerdo. · · 

-

Hecho ·en la ciudad de E!,ogotá, a lo;; once (11) días del mes de julio. clel año 
mil novecientos ochenta y nl.J.eve (191?�), e� dos ejemplares. �;Ígln�les.· en

. 
id:.;ma 

español, siendo ambos textos igualmente aJJténticos .. · 
· , .. ' . . . . . ' 

Por la República. de ColQgJ.bja, 

P,or los Estados Unidos 114..e��canos, 

G,'\!i,IJerw� l\'�l'!:Zl'!s ,.Ro�<llW!l 
��st;rc;> .ele, Jus�,�cia. -· · ,..,. -·- -

iE�1ri.qµ!' �Vi.ti.'.��. di;\ •. Ctt�tU.r!!!,. 
Procurªd�r, qe1,1,erall..,de. la.. .. �epü!JJ�ca•. 

L!1 . suscrita .¡efe de la Q!ic�l1,a. JuríQ�qª.,.del Minister¡o de, ����q\011e�.E!!;.te:ri0,res, 

�CE_ CO.�E¡'.\'A�.: 

Que la P�esei;ite. :repr;og49¡ij_q:p, =es f�e.� Jot_Qc9pii¡.. .tomªda ... del o,r�!�N�� ,d� ,"Acu():rdo 
enti:e la, Repúpliq;1_ de. Cs>l.o�l:>�:t .. Y .los. E.st.ªcJ.P.§., Vnidos, lv.le,xi .c?-P,Qs�s9b:i;ed],QPPei;�'Gi.ón 
en la Prevención, Col}.tNLY. Ri\lPI.'.e::J�ón .l,ifl..u�o Ind.epic;lo ;�-.Ti:*�ic0,jlíc;!to, @ S;u§t.an­
cia� Estup_efaciente_s y Sicotrópicas, susqitc;> en Bpgo.t� el ·u ,¡;le júlio l;ie 193$, reposa 
en los· archivos ·de la Oficina:Jl.Írídica .

. 
de- este MinisteriÓ. 

.. . ... .. ... .. . 
L El C9mité estax,:á. integr:ido Por. las.Autortdades,Coordi11adoras de las Partes, 

·que serán tanto las operativas como las consultivas. Las Autoridades·, oper,ativas·_ . Dada ep. S�p.tafé de Bogotá, a los trei.i;it¡¡, (��). d!as ai:l .. ll1�::l qe Jl!�1if!. d�.:.Dill 

. serán, los organismo.s: Y• servicios nacionales•. c'omp_etentes de· ambas .. Partes. Las¡ ¡novéc;ientos noventa "y tres (Í�º°;p . 
. Autqricj.ades. consultiva� seráµ las Cªncillerías. de· las Partes.. 

· 

2, Las. Autoridad!Js .. Coor.dina.doras de· ambas-. Partes�podrán solicitar. de ·1as_ 
:$nstituciones P\Í)?liqas y pr!v:ac;las �de· sus, respectivos, Estados,. relacionadas por su-� 
.activic:lad .con la mater!a. de! ;presente Acuerdo, que:.presten la·.asesoría especializada,. 
�, la. asistencia técn.i<;ª; qlJe de ellas. se: requiera., 

' 

ARTIOV�.0 V 

l. El Comité tendrá como fup.cipn. p¡::�nc;ipaL l!!-. qe� fo@.U�ª;r;. por. cw;isenso_ de· 
·:l.�$..AU.torid¡ides C9orcfürn,¡;iqqi.s .!le amhf.l.�.,Pl_lrtes, :rec:<>men�c;�()n_es.'-'a,sus Qobiernos

. 

.1;�WeQto·. a, la mai;iera� má� ef!c;:\z ep. que·:Pu...edlio!l P.re&ta¡;:s.e;:.c9-oP.eraciói;i, p;i..;ra·,.dar_ 
;¡:ilep.()::efecto a las ol:>l.ig!l-c�ones dlSU1llic:lªs,.pqi:, et·· P!:e.se�t�;,Ac\\er�9., 

2, Las recomendaciones.- del. Comi.tér servirán· de· bas�: pár�: 11,1. .. eJecuqión- de:. 
::acciones concretas por.,parte-cie los Gobier.nos de las·Partes; las·cuales·se·:plasmarán� 
·en Acuerdos Complementarios; por la· vía: dipÍoniática: ·· . . · ,. : · . " · . 

Los Acuerdos Complementarios. deberiín. ser. ejec�tªP.Q;; .. c1>.n e�t�icto., apeg? ª' 

:i.o ·c_li_ sp11e.�t�. �� el �;-Úc�Ío :i: �:· es.�e. A;¿��r(l�., 
ARTICULO VI 

:tu::i!·t��:�sp�r!t!l��-Ru��l�. l\��F!l;]l¡.án 
J���. qm¡4i;¡.a_Jur�@��k 

�AM;\ EJ�9_U.'I'IV4,· IJ..Wd: PO�J!:l't·:PUJlL.:ICQ 

PRESIP._�9�':J?rJ:· �. RE?'CJ��l94, 

Santafé de Bogotá, .D. c., i? qe. JlJn!q d� 19!!ª' 

Aprobado. Sométase a· la consideración .del ,honorable. Congreso; Nacional para. 
los- eféctOS� c�nstittici�nR1es. ·-· :�,·-

-�.�·:- . . .. - · · , · · ·  · -·;,- · --... · � - .. ·· -· i·r-. · - �� 

La Ministra · de· Relacionesc Extel:iores, 
(F!l_o.) . CES;\R. ·GA VIWAt TRUJJLLO 

• 1- :. • -

. Artículo 1º AprJ!éb_a_se el ·"Acuerdo. �u_t:i;e .. Ia ;Re¡;>Jjl:J�i��h_!!e. �o!_QW.�il};);,.Ios_ E_S��dos 
Unidos Mexicanos sobre· cooperación en la-Pre.venció1i;, Control ·y Rewei;ilm del ·uso 

Ú1d�bido Y· -T�Úico "!licito Cíe·.:. súst'a�ci�s. }!lstupéfacien�s��·' P�icpti:(>pÍÓ�s";· su:¡cnto_ 
ert Bogotá el 11 de julio de Í989. 

. ' .. . - . ·; . . .. · .... - � 
. . .. . . - -

In(�rme_!!>�el.\9��i��.; .. � · .. . �i,-tícU!.Q. 2?c. De .cqnfm:µi�da9,.1cop ;e�· ·ª11Hc\I!�, 1?: g� .. la;J�e.;y7 7.� .. � J9�1;¡ el:<''�{l.'LJ�pdo 
_ "- . , ep.tre, li¡,"·�e pJJ.bJJc;a'�d!'l .é;q!_oll),l,?i._1!.· r.)o.$ J!;,st��qs .u�1�@s� M;���(i<tl1�· s.º!l!i'.6.'����peri!,�tón 

. , . . �,,El pm�it� form�_laní. ai.iíi�t�eP,�e.: �11,JJ.?l<?�� ;�f?bi;�,.,�� �J?n����9n: ,dt�:�P,i;:es��te.o: .e�,_.Ia .. Pr�v�!l,c:!?P; ;q!mti:<;>l._.Y ,�e.P.ffl§i?�A,é,� -��9: J:i;i.cJ�bJ,c;l.<?" JI{!r�·f-ic.<Oli.��t.Q,-.��Sl,l§�i,m­
-- . :Acµerd_o, .qµe -�er§t elev:a.do . al . col}�irniento . de los GQ,Jtieyp,AA; .. �e) ·11!,s:PJ!r�!l§í} !m eL Q��i; ;l!;sJ;�pe(a9-1�A.t,e.s .y, J;>��cQtJ,"Q���i;!í!�"' ·.s��.!:��!> ,.e.}l �g_ptá .. �� ,1� ,.cl.e.ju�J� •. d�,.l.fl.�,,� qi;i.e 
. . :que sé. dé. cuell,fa del estado de l;i- cooper;;i;ción entre· las .Pa�s. sobre ei. combate .. 1;1or. el ¡¡.rtícul!) pri�ero.: de es��· le31 se: app,1.f¡b,a,; Qbli�.ará :al.pais.,��J;lª!<��r d",,l@-,J�cha 
. . .:�!,;tJ�fiC.o�.il�c�t9� r, µ�,inde!;>ic,lé!':de�sus��ncl�.::lÍ§�µ� e!a�i�ÍJi�s�·f::,sfüQ�l"óp�<Jª�:,::-� e.!i, qµi:i,;�e PePfe.ccictn�. f!LV.í��!g..,ih_tl!P,lil!l!��a};, r�.p�ct!��·� deL mtsm.�.-r . , - . 

· · · _ . . .- " . , . . '. , Ar.��cuJp.,,39- -La· _pres.«J,,n�e)��' r��e.a. P�!:��' de��a-J�C.:ql,lo,;cle:.sw.Pµb�1cafl10.:v,,. 
. . ' . . -,:. �� . - . 

D.�fi�_,en,.s�nta:f� .. d.il);3pgp�� • .,:Q,, e,, .�;-los� • . .  

. · Presentado al honorable Col'!�:i:eso .. cie. la Repúb_llC�·W:t,JQ!\ . .Sl\ª61'.l�Qs'-'Vw��.W�tra. ... 
. . . 1. El , Comité ·se _ re¡¡p.�rá ca_di,t: s_E!!s !lleses. e11. �l.. Íu��J.' y,J�ph.�. qtJ�, -P«?r, l�, vía, ·· de, �,<rJ�-cl()µes, :EXte(i��,�� ��i;ª���i;l�, ��- iia.s ¡<?llllqio1,.1,!l�' �t· 1 Despi.wlJ.Q-;, ue�. �\lo se�ra . · · 

·diplomática, convengan· las· Autoridades ·Coordinadoras/ debiendO:. ser. las Pártes Mifiistra y Ministro de'' Justiciá, ·· .. · · · 
· 

· 

altémativamente sede ·de· dichas� reu�ión"és� · · · · 
· 

· 
· ... .. - -· · .. · - · · 

:" 
.

-
� 

. 
- ' 

. � 
-

- - ·- � ,�, 

2� Dur;inte sus re.un�qne;;, e� C,OIPité __ aP,rob�:rá su� Jrt!EJtm��--'y11 t-ºd�J?-.s� .reco­
:J!l�nda.gimws y aec�si91,l_es po¡:: :mlJ.tuQ •. acuerd<» .cl�.l�s,·Autc;>r���ei;· Coord.iJlªgori_ls. 

AR'fIC;P,I.;O .. VIII. 

lj:l.,Prese.nte Acuerdo .eµJrará eµ. vigpr,. eµ., la,Jec�r,i.,. ei;i-.q¡¡e ,los0 OoP��rnos .de, las 
'EaJ;tes se. �1Qtifiquen,,_ppr. la. v�a- diP.!o:máti«ª·· q"Qe hal;\. c'm:nplido. con_ te>dos .sus_ 
i�sP,e,ct�vos requisit9¡¡ Y. PZ:QCedim.i.ento¡;; .. cQns��t.uc!onales. 

ARTICULO IX:� 

Terminación. 

cualquiera de las- Partes podrá dar. por terminado. eL presente Agúerdo, en· 
todo .. momento, siempre y cuan.do medie previa no�ificacié)tÍ. PPr: esc:i:�to y po� la 
vía diplomática. En dicho caso, el Acuerdo terminaré. a fos:.

9!>idías hábiles después 
de la· fecha de. entrega de dicha notific.aéión. · ' · · 

La Yiceministra qe Rel�s!qpes. :i¡¡���rt<m�i;,. '.Ji!IJJ<ªrg!l�ªó. QC;;·:lªs :· l"Ul1c�µ-�§1,, del 
:Ql!�P!lcb.0-.d� .. fo,:.séfiora,M.i.nis�.1;�. · · · ' ' .· · - · · 

· 

. w.w.n� ,Z:ú'r�- "J;�rl»a-Y"· 

lEX!POSICIQN DJ;!:i .. MOTlVOS- ' 

Honorables Sep,ad9re�.-Y ,:R.eP;l'fü>,�¡:ita:µtes.: 

:¡!!n n.omqre, del. G0.��r:t'l.9 N,'aci1:mal ·y, cgn sujeción. a. lo, d_!!)puesto 
en los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 29 y.,224.de.la.Coustitu.e-ión 
Po.líti�a, presentamg_s � ca,nsid.�ra.cJ(>JJ. d,el)1.o.nóf,a,b.le Congreso· el'. pro­
yecto_ de Jey por el· cual· se aprúeba: el. "Acúéctó entre. 'iá· R"ep{ib.lica 
cíe- Colombia y: 'la Repúblka de iOs Estados 'Unidos - Mexicanos:" sobre 

. coopera.ción e:ti la Rrevenci.ón, contrnl y ,:i;epr�sió;n, · !iel "USÓ .indebido y 
tráfico ilicito ck su.Staricias estup_e�a,�iente.i y_:sicotrÓp_icás'',' .suscrito 
en, Bog_otá a los 11 días del m_e$: d.e ju_l.io. d_e 193�;. 
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· · Introducción. ·judiciales. con la· creación ·de la Fiscalía General de la Naición y· la 
orientación al sistema acusatorio y no inquisitivo. 

· En desarrollo de la política de tratamiento bilateral del problema Así mismo, las normas expedidas en virtud ele facultades extra-
del Trafico Ilícito de· Estupefacientes y sustancias Sicotrópicas, al ordinarias de estad.o de conmoción conferidas por la anterior Consti-

- · igual que todos los delitos que se desencadenan de él, se hace necesario · tución Política, llan sido adoptadas como legislación permaneri.te 
analizar la importancia de ratificar instrumentos internacionales· mediante los Decretos 2265;- 2.268 Y 2271 y en su mayoría conservan 

tendientes a fortalecer la lucha de toda la comunidad frente a este - la: estructura Y principios básicos. 
grave .problema. Es materia.cotidiana de preocupación del Gobierno Nacional en 

esta lucha constante, proveer en el ámbito logístico -los mecanismos 
Todos los paises del mundo en mayor 0 menor grado sufren los necesarios para controlar de manera effcaz en p1ocura de mantener 

efectos de este flagelo, bien porque producen las materias primas, 
ias procesan, sirven de tránsito a las mismas o finalmente son consu- las condiciones para el ejercicio de los derechos Y libertades públicas 

midores. En este contexto, todos somos responsables del problema. Y asegui-ar que los .habitantes de Colombia Y la comunidad inter-
nacional convivan en paz. 

Del planteamiento anterior se deriva el principio de la corres-
ponsabilidad, fundamento básico de la cooperación internacional para Sin embargo, es igualmente necesario el desar:;:ollo de un respaldo 
adoptar las medidas, sean estas de carácter ·bilateral -como es el normativo en el orden bilateral, que compleme:lte esa hase sólida 
proyecto de ley que nos asiste-, o multilateral, que permitan controlar que se ha desarrollado a nivel interno ·Con el fin de facilitar la, labor 
y erradicar el crimen organizado. de las instituciones nacioriales que trabajan de m:mera incansable en 

El Gobierno colombiano ha insistido en que el narcotráfico es un la ardua lucha contra el narcotráfico. 
delito que tiene un carácter integral; es decir, que abarca la demanda, Esta administración tiene la convicción de q:.ie al contar con la 
producción y tráfico de drogas ilícitas y la desviación de precursores aprobación por parte de los honorables Congresistas, el texto del 
químicos. Su naturaleza; por esta misma razón es internacional ya que Acuerdo entre !a República de Colombia Y los Estadas Unidos Mexicanos 
todos los países del mundo, se encuentran involucrados con algüna de sobre prevención, con"trol, fis·calización Y represión del uso indebido y 
las manifestaciones de este problema. tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y sus precur-

Es por esto que la lucha contra las organizaciones interna.cionales sores Y productos químicos, se constituiría en l<na herramienta de 
del crimen, al igual que las medidas preventivas que se implementen gran valor en la guerra que se enfrenta por parte óe nuestra República 
en este sentido, no pueden ser responsabilidad exclusiva de un solo Y de todos los paises· del continente. · 

. 

Estado. Es necesario establecer fuertes vínculos con los páises afectados De ig·ual manera de ádoptarse este instrumento se estrecharían 
para hacer un frente común contra este fenómeno. de manera significativa los lazos de amistad y cooperación con la 

Es así como Colombia ha estado presente en todos los foros inter- hermana República de México. Es importante prever que.el tener 
nacionales sobre la materia y ha llevado a cabo un inmenso esfuerzo instrumentos que permitan hacer un frente común a los problemas 
por erradicar este flagelo comprometiendo en ello parte considerable que se susciten, redundarán con beneficio en las relaciones entre los 
de su presupuesto y lo mejor de su recurso humano. Participa activa- dos países. 
mente en las reuniones de la Comisión Interamericana para el Control Es preciso anotar, que México es uno de los pa.íses del continente 
del Abooo de las Drogas (CICAD), en el Acuerdo Suramericano sobre con el cuaJ se mantiene una estrecha relación en el orden económico 
Estupefacientes y Sicotrópicos (A.SEP), en la Comisión de Estupefa- Y de cooperación judicial. De ·igual forma, este país se ha destacado 
cientes de Naciones Unidas, las Cumbres Antidrogas (Cartagena y por su brillante actuación a nivel internacional en todo lo relacionado 
_san Antonio y su reunión seguimiento en Washington, etc.) y en la . ª la creación de mecanismos tendientes al cont.rol y represión del 

. reunión de los Jefes de Organismos encargados de la Lucha Contra tráfico de drogas Y ha manifestado su gran. interés en crear ·nexos 
el Narcotráfico en América Latina y el Caribe (Honlea), entre otros. suficientemente fuertes para poder erradicar este flagelo . 
. , En desarrollo de este interés por combatir tales actividades, el Con estarse puede entoúces decir que seria benéfico para Colombia 
Gobierno ha avanzado en el ordenamiento jurídico interno, como es llegar a desarrollar un instrumento internacional en la materia con 
el caso de las leyes y deci:etos que a contiriuaCión se rela"cionan: un pais que no sólo cuenta c01i el interés de desarrollar alternativas, 

. - Ley_ 2� de 1984: Por la cual se fija el -procedimiento de investi- sino con mecanismos y pmgramas pragmáticos en la lucha contra 
gación y juzgamiento de delitos como el Secuestro y el Terrorismo: la delincuencia organizada de la droga. -

se crea la figura de los Jueces Especializados. 
· · Así mismo, es de vital importancia desarrollar instrumentos -ínter­

. . � Ley 30 de 1986: se adopta el ";Estatuto Nacional de Estupe-·· .nacionales,. tendientes a fortalecer la acción de la justicia tanto a 
fac�entes",_ el cual fija principios generales, promueve las campa.fías nivel interno.como internacional. Si se toma en cuenta que como base 
de prevención referentes al tema y tipifica los delitos del narcotráfico.· de )a. Cooperación J_udici¡:¡.l -�qn gobiernos extra11jeros, en ·lo relacio-

� Decretos 615 y 1038. de 1984: se dieron facultades al ejecutivo- nado con)a Ley Penal, se entenderá por norma aplicable la dispue,sta 
. para que mediante decretos con fuerza de ley mantuviera el Orden en los tratados públicos, :c_mwen.ciones internacionales; los acuerdos 

· Púb'lic� turbado. Posteriormente, se dictaron ·una serie de decretos que. 
e_ntre gobiernos Y Jos. l.IBo¡¡ fnternacionalmente ·consagrados según el 

reglamentaron la materia. articulo 538 del Código de Procedimiento Penal Colombiano, es indis-
-. -:-- Decreto '!:94 ci.e 1990: Crea la Dirección Nacional de Estupefa- ·pensable fortalecer· este -tfP{} de mecanismos· iritérnacioná.les ·que 

cientes. -

· · · pretenden volver niás eficiente y ágil la aplicación de la justicia. 
- Decreto 580 de 1990: Crea el Fondo Rotatorio de Prevención, ·Es de esta forma honorables miembros del Co!1greso de la Repúbli-

Represión y Rehabilitación del Consejo Nacional de Estupefacientes. ca, Y sin más preámbulos ·que nos permitimos someter a su consi-
. ·-·Decreto 1146 de 1990: Por medio del cual se regula el manejo deración el Acuerdo que de ser aprobado represultará un importante 

de los insumos químicos susceptibles· de su desviación para la produc- instrumento en la lucha que con tanto afán enfr(;nta la ·Nación contra 
ición·de estupefacientes en las Zonas Francas. Modificado p9r el Decre-· el crimen organizado. 

· 

to 1813 de 1990. 
- Decretos 2390 de 1989, 042 y 2790 de 1990 y 099 de 1991: Reglas 

para la incautaeión de los bienes· provenientes del delito, su admi­
nistración y pérdida a favor del Estado. 

- Decreto 2187 de 1990: Por·· medio del cual se regulan los 
decomisos por parte de la Dirección Nacional de Aduanas y la Super­
intendencia Bancaria. 

- Decreto 2047 de 1990: Que consagra la rebaja de pena por 
confesión. 

- Decreto 2147 de 1990: Que establece la vigilancia de la Procura­
duría para garantizar derechos a confesos. 

- Decreto 2790 de 1990: Referente al fortalecimiento del sistema 
judicial colombiano. Modificado posteriormente por el 3030 y el 303 

de 1991. 
- Decreto 1303 de 1991: Sobre solicitud de pruebas al exterior. 

�Decreto 1676 de 1991: Por medio del cual se fijan las· medidas 
respecto a los procedimientos de extradición en curso y :competencia 
de los jueces de orden público. 

- Decreto 2894 de 1990: Sobre trámite del Certificado de carencia 
de informes por tráfico de estupefacientes con finalidad. determinada 
o sin fin especiffco. 

- Decreto 2790 de 1990: Sobre el fortalecimiento del Sistema 
Judicial Colombiano. 

- Decretos 2047, 2147 de 1990: Rebaja de Penas por confesión de 
· delitos y vigilancia de la Procuradüria para garantiza.r los derechos 

a los confesos. 
- Decreto 1303 de i991: Solicitud de pruebas al exterior. 
Además de la promulgación de estos decretos, el procesa reforma­

torio de la Constitución Política, fortaleció aún más las · instituciones 

Descripción del A.cuerdo· so-bre cooperación en ]a i1revención, control . 

y represión. del uso indebido y tráfico ilícita de sustancias 
' 

estupefacientes y sicotn)]!Jicas. 

Con la finne . intención de erradicar el tráfico ilícito y el uso 
indebido de estupefacientes, de proteger la vida -y salud de sus respec­
tivos pueblos por medio de la prevención y redu:::ción de la demanda, 
control de la oferta y el tráfico de estas sustanc'. as, adelantar progra­
mas de tratamiento. y rehabilitación y con el cteseo de brindarse la 
más amplia cooperación para combatir efectivar iente el uso indebido 

· y el tráfico ilícito de estupefacientes y sicotróp:cos dadas SU.'l carác­
teristicas y alcance internacionales. 

Vale la pena decir, que a pesar de que en el Parágrafo VII del 
·Preámbulo del Acuerdo que nos preocupa, a la letra dice:· "Animados 

por el objetivo de que la cooperación a la que se refiere el presente 
Acuerdo se enmarca dentro del espíritu y fines de la Convención_ de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas, adoptada en Viena, Austria el 20 de diciembre 
de 1988", esto no implica un compromiso expr:so para el Gobierno 
Nacional de someter el desarrollo de dicho Acc.erdo a los principios 
establecidos en la Convención de Viena, que a la fecha no ha sido 
ratificada por el Congreso de la República. 

Si bien, Eie hace mención a que el Acuerdo se enmarca dentro de 
los fines de dicha Convención, esto no- se convierte en un impedimento 

·para la ratificación del Acuerdo con la Rep·_"iblica de México; en 
la medida en que en el texto que lo desarroi�a no se presenta un 
compromiso que jmplique al Gobierno colombi2.::10 acoger las medidas 
estipuladas en la Convención de Viena. 
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De ·esta forma, se comprometen los dos Gobiernos .a promover ·1a 
cooperación, a fin de combatir con mayor eúcacl.a el uso . y tráfiéo 
de estupefacientes, a través d� la _ adop�ión de medidas necesarias en 

· el orden legislativo y admini¡;¡trativo de acu·erdo a sus - respectivos 
ordenamientos j urídicos; teniendo siempre presentes los principios de 
autodeterminación, no intervención en los asuntos internos, igualdad 
jurídica y respeto a la integridad territorial c;ie los Estados. 

El desarrollo de esta iniciativa, está dirigida principalmente a · 

realizar . actividades- y programas tendientes a la represión del tráfico 
ilícito de estupefaci�ntes y las conductas Telac;ionadas con él, erradicar 
cultivos ilícitos estableciendo programas de sustitución para el desarro­
llo de cultivos · lícitos; crear . alternativas para la · prevención del uso 
ilidebido de estupefacientes y tratamiento y rehabilitación de los 
adictos. 

· 

Igualniente, se pretende reglamentar la producción, la impor­
tación, exportación, almacenamiento, la distribución y la venta de 
productos químicos cuya utilización se desvía a la elaboración ilícita 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 

Si tenemos en cuenta que los p1;ecursores químicos se utilizan 
principalmente para la obtención de drogas sintéticas como las anfe­
taminas y sus . derivados, cuyo consumo es un grave problema para 
la comunidad internacional, se debe procurar un desarrollo normativo 
que sustente ese . interés del Gobierno Nacional erí hacer frente al 
fenómeno del narcotráfico. 

Al respecto, se puede decir que Colombia ya tiene incorporadas 
en su legislación estas medidas que se pretenden en el Acuerdo que 
nos ocupa. Se ha avanzado-a partir del año 1982 mediante la expedición 
de las Resoluciones 068 y 069,_ por parte del Consej o Nacional .de 
Estupefacientes por medio de las cuales se trasladó del régimen de · 
libré impoi·tacióri al de licencia previa la importación de acetona, éter 
·etílico, ácido clorhídrico; cloroformo y disolventes y diluyentes para 
!barnices o productos similares. - . 

Así rÍüsmo, en virtud ·de la Ley 30 de 1986, se impuso la obligacíón 
·ae obtener el certificado de carencia· de informes · por tráfico de 
estupefacientes como requisito indispensable pai·a inscritiirse en el 
Ministerio de Salud o para realizar tr:imites en el Incomex y elevó a 
la categoría de delito el tener ilegalmente alguna de estas sustandas . 

. · Pór gti:á parte, por medio del Acuerdo entre la República ·de 
, Colombia y la República de los Estados Unidos Mexicanos sobre coope­

ración . en la .pr-evención; control y represión áel uso indebido . y tráfico 
ilícito dé sústancias estupéfaéientes ·. y -·sicotrópicas; busca establecér 
sistemas de intercambio· de información - en materia de combate al 
tráfico· ilféito .cíe estás sustancias y sus precursores, -en. particularº sobre 
·prc>'dúctores·, procesadores - Y- trafica:Í)tes indiyid,uales i asociados; ·con 
·absolutó respeto a la competencia .. -de _ las a_utoridades n_acionales. · 

;_ 
. - ·.• Esté.  és-unó. d0e ·los aspectós más iríteresantes· que observa- el Acuer:. 

. do·.- eri. ril.ericióh, . en la medida en .. que con esto, s·e estaría' avanzando 
' ampliamérite ·en el mej oramiento de . las -redes de intelig_encia . interna­. cionales que luchan en lá actualidad contra los- delitos >C�onexós al 

n arc.otl'�_fico'. . . . - . ' . - . . 

. 
. 

. 
-

· '  El'hecho de compartir las exper,iencias·y 1á informa-cióri que pueda 
: condridr ·: :r íá- ·. destrucción de las multinacionales del crimen, . se 
convierte eh· uno de los factores ' relevantes dentro del marco de la 
ccióp�ra:crón· iñ:teri1acional. ' : . ;; .. � - : ' 

. . . . . . 

.. ·'Así ºmismo,: 'ei deseo : de· armonizar las normas legales tendientes 
· a éctimbatfr ·éoh may9r eficacia el uso indebido y ·  tráfico ilícito de 

estupefaciérites ··y en general todas las actividades que se consideren 
pertinentes para alcanzar una mej or cooperación entre los dos países, 
es liÍl ;'pasoº'ádelante en la conformación de un espació j udicial común, 
iniciativa que está tomando mayor· fuerza en el ámbito internacional, 
y la ,cual ha sido motivo de constantes manifestaciones del Gobierno 
· c.olontbian:o ·como respuesta a las neéesidades de luchar··conjuntamente 
contra "él · crimen, específicamente contra el narcotráfico. 

Creación .del Comité Colombo-Mexicano de Cooperación. 

Én el · artículo 
-

39 del Acuerdo, se propone la creación de un 
Comité Colombo-Mexicano, integrado por representantes, de los orga­
nismos ,competentes y de los Ministerios de Relaciones Exteriores de 
ambos Estados, (que en el texto del Acuerdo se denominan las Autori­
dades Coordinadoras Operativas y Consultivas respectivamente ) ,  el 
cual · tendrá como función principal la de formular, por consenso 
de las Autoridades Coordinadoras de ambas Partes, recomendacio­
nes a sus Gobiernos para · desarrollar las acciones más eficaces y 
concretas para dar cumplimiento a los compromisos adquiridos bajo 
este Acuerdo. 

· 

Dichas acciones concretas se plasmarán en Acuerdos complemen­
tarios que se realicen por la vía diplomática. 

El Comité, deberá presentar informes anuales a los dos Gobiernos, 
sobre la apJicacióri d-el Acuerdo y se plasme de igual forma el estado 
de la coop:eración entre las Partes sobre el combate al tráfico ilícito y 
uso indebido de sustancias estupefácientes. · 

- Este Comité se reunirá cada seis meses alternativamente en 
México y Colombia, y durante es tas reuniones se aprobarán los infor­
mes, recomendaciones y decisiones por mutuo acuerdo de las Autori­
dades Coordinadoras. 

Esta iniciativa es de considerable importancia pues con la creación 
del- Comité Colombo-Mexicano se lograría que las diferentes iniciativas 
que se han propuesto se desarrollen y surtan efectos reales y prácticos · 
en la lucha contra el narcotráfico. 

- Con lo · anterior, queda · expuesto el" · texto del Acuerdo con la 
República de México, el cual se constituye· en una alternativa dentro 
del marco internacional,.·para combatir el delito del narcotrárfico, -al 
-igual - que se · logTa · estrechar los lazos de cooperación y ·  amistad ccm 
la -hermana · República Mexicana. 

De los honorables Senadores y Representantes, 
La Viceministra · de . Relaciones Exteriores, Encarga.da de las 

Funciones del Pespacho de la señora Ministra, 

·El Ministro de Justicia, 
Wilma Zafra Tm·bay • .  

Andrés Gcmzá.lez Día2: 

PROYECTO DE LEY NUMERO 78 DE 1993 

por medio de la cual se prohíbe obligar a p1·estar el 
Servicio Militar a menores de eútd. 

ARTICULO 1 9  Los menore8 de dieciocho (UJ)  años de edad no 
podrán ser obligados a prestar el servicio militar, en ningún caso. . 

ARTICULO 29 Los . menores de dieciocho años no podrán ser 
sometidos a sorteos que tengan por obj eto determinar las personas 

que prestarán el servicio militar obligatorio.·  
ARTIGl�LO 39· Los bachilleres menores ele dieciocho - (18) años 

que voluntariamente deseen prestar servicio militar, podrán hacerlo 
siempre y cuando tengan autorización ele sus padres · o de quie� 
tenga su custodia j udicialmente declarada y aclenás sean 'declai'ados 
física y sicológicamente aptos para el servicio. Estos jóvenes · reci­
biráu un tratamiento y órdenes acordes con su eclad en las unidades 
.militares o de policía donde presten el servicio. _ . 

ARTIG_ULO. �9 Esta ley rige a partir de su publicación y deroga 
todas las d1spos1c10nes que le .sean contrarias. . . 

Gabrief l\foyuy Ja.canarnejoy 
Senad0r indíg_en�.-

Santaf é de Bogotá, D. · C.,  agosto 10 de 1993. 
EXPOSICJON DE .MOTIVOS 

Honorables Senadores : hoy es admirable y veloz el ava:nce aea­
démico y cognoscitivo de ·nuestros niños y adole_scentes. El asunto nos 
obliga a. ocuparnos del problema que trata el.e resolver este; proyectó · 
de ley. En la décádil, de los 40, cuando se creó el Batallón Miitüel AD­
tonio Caro con - los , primeros soldados bachilleres, rtiñgunff� de elles 
tenía menos de 1 8  aµos, _entre otras cosas porque en ·1as- escuelas y 
colegios no recibían: niños menores de 7 años cumplidos 'Y aún· los ::ha- . 
cbilleres más jóveries se agrupaban, _al borde de .cumplir: los -18 ,años y 
cas todos tenían -20 o 21.  -

· · 
· 

· 
· · -. 

Los avanc.es de . la· pedagogía, Jos preescolares y . las- ondas · de fa. · 
radio y televisión han permitido que muchísimos · jóven:es _ _  terrriinen 
el bachillerato · antes de tener - 18 años. Además; muchos térni:inán de-
15 años y agünos de 14 .o: aun, excepcionalmente;. menos .. 0Esfos.'· iue::. 
nores de edad, desde el punto de vista del Derecho _ Inteiinaciohal; 

. deben asimilarse ·:a la ·ca-t_eg·oría d e  niños. Sin · embargo la Jegisladón 
vigente los obJiga _a _ prestar. eL servicio militar, · separándolos de la 
tutela de los padres ant.es de cumplir _ la mayoda de edad- y · sin que 
todavía tengan los derechos de los ciudadanos. · - - : . · 

El premio que- una . sociedad da a un menor . por terminar · ·sus 
estudios secundarios prontamente no puede .ser someterlo a ··i.ma _ 

obligación que no tendría de no haber dedicado con j uicio sus - añoa 
infantiles y adolesc_entes a avanzar por el camino del saber.: De acuer­
do _con datos del Ministerio de Defensa . 4.602 bachilleres. menores 
de edad ingresaron durante 1992 a prestar el servicio militar, es 
decir, él 22.54% de los bachilleres incorporados. Durante este afio .el 

porcentaj e de menores entre los bachilleres fue de 14.37 % en, los cl.os 
contingentes hasta ahora reclutados,  haciendo falta el último, en el 
que el porcentaj e siempre es más alto (34.89 % en 1 992) . .  

En concreto y en lo inmediato, este proyecto se propone evitar 
que 4.600 menores de edad, al .  año, sean obligados a prestar el. ser­
vicio militar. Ellos pueden ser reemplazados pur mayores de edad. 
por ciudadanos, quienes además tendrán generaLnente caracterí::;ticas 
físicas y· sicológicas -propias de su edad- más adecuadas para llevar 
las armas y defender a Colombia. -

Las personas que están por fuera de la ley, sean guerrilleros, 
narcotraficantes o sicarios, no vacilan en dedicar a los menores de 
edad al uso de las armas. Pero, el Estado debe dr,r ejemplo y defender 
-con pleno respeto por el derecho internacional y por la Constitu­
ción- los derechos del menor a no ser . separ&,do de sus padres, a 
estudiar y dedicarse a labores propias de su edad. · 

· 

Varias acciones de tutela · han sido ejercidas para defender los 
derechos del menor y sus padres en el caso q·ue nos ocupa, con efectos 
positivos. Pero, una jurisprudencia del Consejo de Estado los ha 
puesto en peligro por razones de forma, no de fondo, pues en ningún 
caso se ha negado que obligar a prestar el servicio militar a un menor 
es contrario al Derecho. 

Debo añadir además que el artículo 216 ch la Com;tifüción Po­
lítica otorga expresamente a la ley la facultad de eximir ele la pres­
tación del servicio militar y dice : "La ley determinará las condido­
nes que en todo tiempo eximen del servicio militar y las prerrogativas 
por la prestación del mismo". Es decir, que siendo el servicio militar 
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obligatorio para todos los colombianos cuando las necesidad�s púplicas 
lo e!X?ijari· pafü .defender la independencia naciünal y las instituéiones 
públicas., e1Jconstituyente. reconoció .que hay condiciones que eximen 
de ,est�odeber. Una,. de esas- condiciones ·es la minoría de edad. 

Defendaroos�al .menor. bachiller, facilitémosle el desarrollo de sus 
capacidades y hagamos que se deje. atropellar� a estos niños y a 
sus padres. 

Atentamente, 
Gabriel Muyuy Jacanamejoy 

· Senador indígena. 

Anexo : Comunicación del señor Ministro de Defensa y datos 
sobr� .ba�b.�lle),"es recluidos durante 1992 y 1993. 

Santafé de Bogotá, D. C., agosto 24 de 1993. 
Número 7839 · MDENL-745 

Doctor 
GABRIEL MUYUY · .TACANAMEJOY 
C91.ni§ióno Qg�ntª' 
Honmrl!.b)(};. S_en�µº_ d.e . la República '. 
Cjud_�Q._. 

ApFeciado - Senador : 

Cpn reférenciai a  su oficio de fecha· agosto 10 de 1993, adjunto 
m«t�permito .. en:viar. respuesta . a sus inquietudes relacionadas con los 
bac�illere&:reclutados en 1992 . y en el ;presente. año. 

�ten,tameªte, . 

.. t\n,�:x;<>.:·, LQ: , al),unciado . 

Rafael Pardo Rueda, 
Ministro de. D_efensa Nacional. 

Respuesta al oficio env-iado por el honorable Senador Gabriel 
1'f�ui, J,��•w.eJ9y : -
l .  ¿ Cuántos- bachilleres fueron reclutados para el servicio militar 

en 1992 y en el 1P,rese:p.te-. a:qo ? 

Personal . de bachilleres, incorporados 1992 

Contingente� Total , 
1.,,,..,C�9-� 4 .  840 , 
��92'. 6 •. ()86, ' 
�C--r�2 9 . 484. 

20 . 410 . .  

Perstmal de bachilleres inc�rp�i:a4os, 1993,-

��t�p�:1;1.t� Total 
l.i-�93 _ - 4·; 834 
4"-:-Ch-93·- 6 . 137.: 
5-;,,-G-c-93:. =-o-

· io·: 971' -

2 .• ¿ En ambos cas<;>i;¡, . c:uá:q_tos tenían menos de 18 años al ingi;esar 
al : servfoío- milita-r·? i 

- · · -

Contingente-­

l-Q-92 . 
4-C-92 
6,:_C-92 . 

CQntingetl,.te 

l.,.-C-93, 
4-C-93 

- 6-C-9& 

Año 1992 

Año 1993 

Menores· . d� .. 18 añ_os--

3.98-. 
89J5. -

a . .  30.9 

4 .. 6.02. 

l\jenores. q�, l.S aij,Qs 

512 
1 .  058� 
___,Q.....,,.. -

1. 510:: 

SENADO DE L.l\. RJ!:PUBLICA - SECRETARJ;A;c.Gf�l'l!�'.k 

TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C_., ¡¡.gQ12tO 25 de 1993. 

Señor Presidente; 
Con, el fin, de qye se_ p1,"p9e,ga a rep_iLi:tir: el J;"royecto de; �e.�1n;úm�i;9,, 71J,1<;le.:: l!W,, 

"poi:. medio de la. cual se _ P_!()híbe- oblig!tl,', a pi;e�ta¡: servi.G�(), :qW,i�ai; .. ¡_i,,, w.e:g.qi:�.;; � 
edad", me permito pasar a su Despacho el exp,e(lt1mte de ��'' m�p,Qi,q:p.a,,ga . .,.i,!lj.��a;t�V\L 
que fue prese.ntada_ ei:i r;!l _<'¡Ja,�l'l- !tY�r ante se�iól), plenaria. �ayma1i.i¡ir!�, -.<;i�. Cl,J.l� trata 
el mencion_ado proye_ctq_ d_e)ey es de. comp�_tencia de la C$;.)�iól)._ Se.g�__gi. Qoi;i¡:¡,­
titucional Permanentt). · - · · 

El Secretario Gene.ral ·d!Jl �c;>noi;able :;>enado de la .. RepúbJ!º�' 
�-edro I"u�r,eJ,� Vega. 

PRESIDENCIA· D$L HONORABLE SENADO DE LA REPUB:LICk - ' - . - � ' . - .. : . � - �� ,,. 

Santafé de Bog9tá, P. O.; �gos� -25 . de 1993, -

De, conform_idad co�l .. el.,.iµf()nne. dt)--la.- §l�cr�-t<J.ría Gen.e.x�.:1 , d��lt� I?P:f:J tWIWtl9f> 
el . proyecto .-de, ley - de 7 la .. r���renci.a ' ª·. ]_� . Q():µ},i{i,\ón; f?egun,da;l Q.Q���jtyp_ipp:jl:;!_ 1 ��11}�"". nente, para, lo cual se. h.ap�_n )a� a1.u;it::1,cic:me�,,qe .. rti,w��, y se en,yjl}¡;�; qqBi� A�!; 1.m!i�º 
a_. la_ Impi:enta N acio:µa,l , cp;¡, �l . fin . d.e . q1:1-�. Sl)a. pµQ.1i9�40, 11µ ,��-. q�.Qe��- -�Iáth:a del. Con�es�. - · 

m.. :rre�i4!!n,te, (!el)W�Q:t:��l.e,. l=!e:t;1ad.PA-�. �� -.R.1m�J?U9�., . 
. . . - �C?�9;�':_R.�9!'f-EJ�J�;i%Q51-R-. 

El Secret�rip · Ge:t;1erl!l· d�l , liÓJ.J.ot,able0'Senajio _ ,d�,. l� , �ep\i�lica, .. - . " . 
,_ 

. 

- . · 

.:P��Q;!}p��g-;VEGA 

. 
. . ,

-
-

·
-

-�---· .:::: -
- ··--

- -- , .' ·=-.= 
:' "· ... ·: --�- . 

-- _.,.. . - ·.. . •· - -_. -- �··-

' .- ·:. -, 

. .  • - . · : ·. - -·· ,  . .  -... 



-RAMA LEGISLATNA DEL PODER PUBLICO 

C A M A RA D E  R E P R E:S E-N-TA N T E S  

O R D E N  D E . L D I A  

:fiara la ·.:sesión ordinaria de 'hoy tnartes 7 · de septiembre de · l993, a las 10:00 a. ·m.. 

I 

· Llifmatlo a lista y verificación del quórum. 

I I  

I I I  

Ne-g(>'Ci�s sustanei'ados pór:1a ·Presid:énéia. 

I V  

'-Proye-Ctos ·de 'ley ·para ségurii:Io debate. 

"Proyecto de ley"número ·S4· de f992 Cámara, "por.la cual ·se· Oí'déna 
el:f(!>réstam<Hf1.'iátuíto a la cómunída'd de instalacfoites ;deportivas ide 

· 1fro¡)iédá?ci · privad·a · y oficial". · 

A't'!tot :":::Efoiiota1bleiR:epresentante ·doctor Armando :Estrada 'Viíla. 
Estrida ""Villa. 

PónentEfpará primero y segun:do 'debates : 'HÓnora:biecRepresentante 

"Publicm:�ión .-proyééto : Gaceta· Hel Congféso · riúmefo 88 de 1992. 

Publicación .po-néncia para primer 'debate : Gaé-eta del Congreso 
· n'úmero··:154 'de rgg:2. 

Publicación .porrétrcia para se'gurtdo debate : Gaceta del Congreso 
Münefo·.7279 de 1:993. 

Número de artículos :  7. 

* * · * 

Proyecto de-ley ·número 208,de 1993· .Cámara, "por la cual se regulan 
las relaciones la'hot3:1es entre lós·docentes uniyersitarios y las 1•espec­
tivas i-nstituciones privadas de Edtrcación Superior". 

Autor : ·  ·Honoi'áible :.R,epresental'lte Armando ·Pomarfoo Ramos. 

P�nente para primer y segundo debates : Honorable1R�presentante 
Alvaro Benedetti Vargas. 
·Publicación proyecto : Gaceta del Congreso número 43 de 1993. 

Publicación ponencia para primer debate y pliego élé�tnodificacibnéS : 

I • 

, . 
" 

I '  

1 ,  

GacetáAlel Congreso número 181 ·de 199_3. .: . 

Publicación . poneneia para -segundo - debate :  · Gáééta del ' Congreso · :: : 
número ·�58 · de ' 1993. 

Número de artículos : U. 

Infornie·: de :Subccifüisión:. 

* ·:* : ·:- � ( -
Pro)t:ééfo:.\le ·1ey··ri:tiitréro 2so··"de Í'.9\)3' �iítt.ára, ·.'!par: la' cÜál--se ·esta­
blece fa. '<mota. de. fomento 1del7srtbsectÓ:r.Ja'7iéola :ria:c1:c>nM/se . crea ·un 
fo11do··y¡,se :dictaw,normas para·=su recaudo.y admirtiStrad6n''� 
.Autot : )Rcsricirablet'Represéntahte" 'Geiifih.11'.'H tiérta"sr.· CómbariZa. · -

Pone't'i'.te;,r>afa·primero"-Y seg·undo �debátés : Honorable�-Representante 
(l.frla-ndo ·Duque· Satfaábal. · · · · 

1 : 

: : i  
: 1  

I• ¡ 

Publicación proyecto : . Gaceta·tlél ·Cong:teso núméro:'95 !de , 1993. 
Publicación ponencia para primer ·debate y pliego -Oe módificaciones:· 

. Gaceta del Congreso número ,175 ·-de 19.93. 
· 

·Publicación ponencia para segundo debate : Gaceta �del :congreso 
. número 296 · de 1993. 

Número de artículos : l6. 

"* * 

; Próyeéto de ley número 324 de 1993 Cámara, "por la .cual se exalta 
la ·Vida· y obra ·de� 'doctor Aibertt{Pümaréjo Vengoéclíea,-aistinguido 

' hombre público ·f ·excelso servidor de ·-Ia "Repúhlifa de Colombia, Y. 
• se · dictan otras disposiciones. 

·Autores : Honorable Senador Fuad · Char Abdála ·:,y-sefiol". Ministro 
'de ·Hacienda, ·doctór ·Rúdolf 'Ífonimes Rodríguez. 

"Po-riente para primero y· segundo:deba tes : -Armañdéf Poina:rico·Rürío!l­
-Públicación pon�ncia .. plira - primer · 'debate :  · Gaceta· 'Ctel .,éQ�o 
' número 258 de 1993. 

. Púbiicación ponencia .para ·segundo debate : Gaceta.: del ' �  
· número 292. de 1993. 

Número de artículos : - 8. 

* * * 

' Proyecto de le�"' número '286· 'de 1993 Cámara, "phr la erial .. se-·reg]a.. 
·menta · el ejercicio de la profesión de Geógrafo JY"'Se, dictan· ·otras 
. 'disposiciones". 

Autor : Honorable Senador Enrique Molano Calderón. 

Ponente para primero y- 'segundo debate : Honor:able Representante 
'Manuel Espinosa Castilla. 

1>ubÍicación ponencia para primer debate : Gaceta del Congnso; 
, número -209 de -1993, 

· :Publicación. ponencia para. 'se·gundo d·ebate : � Gateta r:deH Co� 
· ·número 292 de 1993. 

Número de artículos : :rrn� 
:-. 

V 

· Lo 'que· propongan los honorables Representantes y demás 
funcionarios .del .Estado. 

;El �Primer Vicepresidente, 

_ ,;¡�·'·- - · ':" 
· '.iBrsegundo Vicepresidente, 

, El ;séeretario General, 

··FRANGISCQ .. Jo'"SE."JATTIN SA'PA� 

!RAFAEL 1·PEREZ4\fARTINEZ 

·c·:ADALBERTO,-JADIES, OCHOA 
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P R O Y E C T o ·s D E. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 56 DE 1993 · 

por la cual la -Nación se asocia a la celebra�ción 
de los 207 años de la fundación del · Municipio 

de San Carlos, en el Departamento de 
Antioquia y. se coneede una autorización. 

C O N S I D E R A N D O : 

a) Que el Municipio de San Carlos, Antio- : 
quia, _- cumple- el _14 d� agosto de 1993, 207 
añés de su fundación ; . . 

b) Que- el Municipio de San Carlos ha 
contribuido al desarrollo del país con la gene­
ración de 1 .  454 .-130 ldlovatios :de energía ; , 

e) Que ·la Nación no ha retribuido al . 
l\fonicipio de San Carlos en la proporción que 
éRte �P. lo merece ; , 

Maíz) y se incrementa la ganadería. El pri- · 

mer renglón·· 10 constituía la ·ezj)lofación de -
. maderas finas. _  .. _ _ _ 

En esta época marcaron el desarrollo la 
aparición de la Qarretera, algunas escuelas, 
el colegio · entre otros. E1 Municipio · tenía en 
1970 45 veredas y-en 1976 'contaba con .74� · 

Aparece una época que marcaría notable­
mente a la población San Carlitana la cons­
trucción de los embalses. La central hidro­
eléctrica de San Carlos, es un elemento básico 
dentro del desarrollo hidroeléctrico regional -
y nacional. · -

"Si bien la construcción de la hidroeléctrica 
trajo alg·unos beneficios, en otros se vio el 
Municipio seriamente afectado". 

Para 1980 el costo de la canasta familiar 
alimentó en 40·%·, ésta subía semánalmente 
por los altos ingresos que percibían quienes 
laboraban en las compañías. 

d) Que el aislamiento al cual se ha visto 
sometido por el pésimo estado de .sus v.ías ha 
sumido al Municipio en ' lma grave · crisis 
económica y social, 

El Congreso: de Colombia, 
D E C R E ',l' A : 

Comó había déficit de vivienda vino como 
consecuencia el hacinamiento; la proliferación 

, -de enfermedades, se incrementó la con-struc­
. ción, el número de habitantes creció escan­
dalosamente : en 1980 se calculaba una pobla­
Ción de 30 . 000 habitantes de los cuales 

Artículo · 1 Q El Congreso de Colombia se 
asocia a la celebración· de los 207 años de la 
fundación del Municipio de San Carlos, en el 
Departamento de Kntioqüia, que se cumple 
el 14 de agosto de 1993, y ·honra l a  memoria 
de · sus funaadores. 

Artíeúlo- 29 Autorízase al Gobierno_ Nacio­
nal para que por intermedio del Ministerio de . 
Obras (Instituto Nacional de-Vías) ,  procedan 
a Ja construcción y ·  .pavimentación de las 
carreteras que de los Municipios de Gua tapé, , 
San Rafael, Granada y Puerto N are conducen 
al Municipio de San Carlos en el Departa- : 
mento de Antioquia. 

Artículo 39 Autorícese al Gobierno ·Nacio� . .­

nal para efectuar las apropiilciones, trasÍados 
p1·esupuestales, abra créditos, contracréditos . · 

qu{l _permitan el cabal _ cumplimiento_ de esta . 
ley .. - .  _ ,  « -_ _ - - _ · . _ _ . .  ' _  

- · 

_ 

; Artfoülo 41? Está ley. rige - a partir de su -
sanción. 

Cordialmen�e, · 

Arlén Uribe Márque 
. Representante á la .. Cámara. 

· 8 .  000 habitaban el área urbana. 
San Carlos se conformó como polo de 

desarrollo (Cáceres, Centro Administrativo 
de Servicios Regionales) ,  agrµpanqo · los Mu­
nicipios de Granada, El P�ñol, . Guatapé, San 
Rafael y San Luis. · · · · 

En la actualidad como consecuencia de la 
construcción de los embalses fos campesinos 
abandonaron las tierras para emplearsen én 
estas obras ; . luego algunos volvieron y co_. 
menzaron a sembrar · café principalmente, 
ahQra, con la crisis del café ; la falta de cré­
ditos, los bajos precios, las plagas, la_ µo 
diversificación de cultivos, se está presen­
tando un empobrecimiento progresivo. á nivel 
del Munidpio, pues este sector primario in­
clüye · en los demás secto1�es económicos : 
comercio y servicios. · _ _  _ . 
· 

- El comercio se encuentra estancado, ya que 
la producción · agdcola del_ :Municipio- no sale 
dé sli jurisdiceión debido entre otros factores 
a las pésimas condiciones de las vías que 

. comunican a . San Carlos con los principales 
centros . de comercializacíón de la región. 

Economí�. · - · 

.EXPOSICION DE MOTIVOS El .. explqsiv.o crecimiento ·poblacimial . qüe 
- __ , . . - . .  :� _ 

-
· - _ , - � - · · tuvo -San· Carlos en la· época de la construc-_EI. Mumc1p10 de �an _Carlos se encu�ntra . . � cíón de los embalses, hizo pens-ar que el Mu:.. Iocahzado en_ las estnbac10nes_ de !a Cor?1ller� _ nicipici tendría _ un buen desari'ollo en'· sus .· · C�ntral, forJiland_? · parte de, la reg101;i:-.der -

· 

a·ctividades agropecuarias, poi� la gran de,.. orn�nte � Antloqueno. La . cabe�er� Mumc.1pal , manda· de productos de pdméra �necésidád : está ubicada a los 6 �rados 11 07 . de latitud . sin embargo sucedió . todo lo contrario, ya norte y 7 4 �rados 59 , �5:' de longitud oest� a :  - -que lós éampesfrios abandonaron _sus th�rras una d1sta�c1a de 119
. �Ilometros de. �edellm,; . para convertir sen en personas - asalariadas; 1-0 Posee una .ex�ens1on de 702 ,,!nlometro,s- que le representaba u:r:i. mejor nivel de v�da, con los corregimientos de Samana, El Jordan - unido a este proceso, se dio 'el desalojo masivo y Puerto Garza y 72 veredas. de aquellos que por la ubicación de sus par-

. Historia. celas tuvieron que venderlas para . dar paso 
. a la inúndacion de tierras. ·  · 

La fundación de San Carlos . se -dio hacia : 
finales del siglo XVIII (28 de noviembre de 
1787) , poblado por colonos venidos de Rione­
gro y Marinilla. Su fundador fue Fr�ncisco 
Lorenzo de Rivera. ' Fúe eregido ·.parroquia 
en 1791 y reconocido como Municipio en 1830. 
La explotación agropecuaria se destinaba al 
autoconsumo y a la satisfacción del mercádo­
Iócal debido : a  la falfa:de 'vías -de comunica-
ción. _ 

Desde la . segunda mitad del siglo XIX . 
hasta su final, la población sé dedicó · ·a la 
minería, el oro «se .extraía - de. los ríos San 
Carlos y Guatapé, y de algunas quebradas. 

Al inkiarse el siglo XX se presenta un . 
· ·cambio notorio, sus habitantes comienzan ·a ' 
dedicarse a la agricultura. (café, cacao, fríjol, 

En el área económica, el sector más impor­
tante es el primario, dentro del cual se 
destaca el subsector agropecuario que se fun­
damentá en e.l cultivo de café. A pesar de que 
la economía del . Municipio se sustenta en el 
sector primario, San Carlos tiene vínculos 
con otras regiones, aunque se ve afectado por 

·el pésimo estado de la vía que ló comunica 
con el Oriente Cercano Antioqueño, quedando 
aislado con- respecto a las -dós: vías más im­
portantes. del país, como _sQn -la Au:topista� · ·  

Medellín-Bogotá ·y  la  carretera . {VIedellín­
Puerto Berrerío-Costa A tlántic'a ; unido a 
esto la escasa .infraestructura. ·Vial interna, 
con que cuenta . el Municipio, hace que su 

,. economía siga siendo tradicional y de ¡rnbsis� 
tencia,_ con escas.o margen de rentabilidad. 

GACETA DEL CONGRESO . 

L E Y . 

El Turismo es otro de los sectores de im­
portancia, tanto ecológico como económica­
mente rentable para el Municipio, debido v. . 
ventajas en la cantidad de recursos naturales 

. que posee,· que con un buen proceso educativu 
· puede reéuperarse pára bien de San Carlos, 

siempre pensándolo desdé la óptica del turis ­
mo ecológico, enmarcándolo dentro del desa ­
rrollo turístico de la región de los embalse:.;; 
(Peñol, Guatapé, San Rafael, S:;tn Roque ). 
San Carlos) ,  la región del Magdalena Medh 
Antioqueño (San Carlos, Gocorná, San �Luü . 
Púéto Triünfo, Puerto Nare y Puerto Be­
rrío) ; pero que encuentra su mayor obstáculo · 
en la accesibilidad vial debido a las pésimas. 
condiciones de éstas. · 

, San Carlos iue uno de los Municipios esco-
. gidos para la' úbicación de las · centrales hi­
droeléctricas_ y embalses para l a  producción 
y transformación de energía. El embalse dH 
Punchiná cubre un área de 720 hectáreas 
a1macena 72 millones de· metros cúbicos d.� 
agua, con uná presa de 70 metros de altura 
y 800 metros de longitud. Dé b. subestación 
salen líneas de conducción �'.'� .·a Gua tapé, . 
Bogotá, Barrancabermeja, Medellín, La Es ­
.meralda . (Caldas) , -Yumbo (Valle del Canea) 
y la línea de transmisión hacia la Costa Atlántica, generando dicha central en total 
1 .  452 : 130 kilovatios de eÍlergfa. -

San · Carlos actualmente cuenta con una población de 34 . 000 ,habitantes aproxi;mada­mente de la cual el 31 % es urbana y el 69% es rural, la cual después de haber entregad�) parte de sus - riquezas naturales (el agua 1¡ para la generación de la energía que mueve al país, sólo reclama lo que se le debe como retribución, y . siendo la falta de . comuniéa.:. 
· cioi;es uno de los más graves problémas que estan afectando a su economía local y regio -: :Qal;. .bu�ca la · contribución .del Gobierno . Na.:. cional ·y D�p�1�famenfa� para . qúe co11 aso�lo . c9n el �umc1p10. de San Carlos_ y los muni�i - . p1os ve�mos dén; por hecho la paviirienfaéióil del Anillo · vial Guafapé, · San- Rafael'- -San Carlos y Gránada, hasta ef: Múiiidpio. - dé . ·  
Puedo Nare. 

· · 

. . · · · 

Cordialmenté, 
. . . · . Arlén Uribe Márque 

·Representante a la ·Cámara.� 
ÓAMARA- DE REPRESENTANTES. 

. SECRJS'IARIA GEN.ERAL .. • ... , · 
, ., . , _ 

. El día 1° de septiembre de 1993 ha sfü�. pr�señtado . �  en este Despacho, :el Proyecto de ley -número 056 d·"' 1993 . con su_ correspondiente exposición d� .motivos, por el honorable Representante doctor Arlén Urlbe Márqµ�. 

El Secretario GeneraJ; 
· Diego Viva8 Tatur. 

_,_ • • � �· • -• - - ,f - -
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GACETA núÍnero 310 - mai;tes ·7 de septiemb.re de i9os: 
· S E N A D O  D E  L A  R E P U B L I C A · 

! 1- _ .  _ Págs� 
. . . . • .  : . : . . ·; : ; . (: : :· : .  

Proyecto de ley número 6 0  de 1933, por medio de 
la cual se aprueba el Acuerdo· entre la -Repú- . ' 
blica de Colombia y los Estados Unidos Mexi-

canos sobre Cooperación en la Prevención, 
Control y Represión del uso indebido del tráficó 
ilícit� de sui;;tancia� estupefacientes y sicotró-
picas, suscrito en Bog·otá, el 11 de julio de 1989. 2i 

Proyecto de ley número 711 de 1993, por medio de 
la cual se prohibe obligar a prestar el Servicio 

: · Mnitar a 11].ené>res de edad , . ; .  : .. . �·. . . ,: . ·. · : . . . . . . . . s: 
-. C A M A R A  D E  R RP R E S -E :N-T A N T E S 
. Proyecto de ·ley número 56 de 1993, por la cual la• 
' Na:Ción se asocia: a· la . celebración de· los 207" anos 

de la fundación del Municipio de San Car.los; 
en ·el -Departamento dé Aritioquia y . .  se .coIÍcede · 
una auto1ización . . .  :. . ; . . • . . . • . . . . . . •  - • . • 1 


